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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
nte BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum-
•>re, donde permanecerá hasta el reci-
ic del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
4ervar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-
:lón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase." 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937 J 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 d< 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de I n d u s t r i a y Comercio 
ORDEN de 3 de Junio de 1939 refe

rente a la distribución de alcchol. 

Minister io de A g r i c u l t u r a 
Circular. 

Admin i s t r ac ión Proyinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Ciicular. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Universidad de Oviedo.—Anuncio. 

Instituto Nacional de E n s e ñ a n z a de 
León.—León. 

Admin i s t r ac ión Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Minislerio de Indusíria y Comercio 
O R D E N 

limo. Sr.: Por Orden de 28 Enero 
Qltimo fueron dictadas las normas 

y Para la d is t r ibuc ión del alcohol, 
atendiendo a la s i tuación en aquella 
fecha. Desde entonces las necesida
des de Defensa Nacional tienden a 

desaparecer, y la l iberac ión de i m - j 
portantes zonas productoras de al
cohol pe rmi t i r án la dest i lación de 
grandes cantidades de residuos ví
nicos y vinos mal elaborados, con la 
que será mucho mayor la cantidad 
de alcohol disponible. 

Sin embargo, antes de llegar a la 
completa normalidad en la distr ibu
ción de alcohol, es indispensable 
mantener cubiertas las necesidades 
de carác te r preferente y l imitar los 
consumos ordinarios, regulando al 
mismo tiempo las salidas y destino 
de los alcoholes industriales de me
lazas. 

Por lo expuesto, y al objeto de 
abreviar la t r ami t ac ión de las peti
ciones y entregas de alcohol para el 
consumo ordinario (grupo cuarto de 
la Orden del 28 de Enero próximo 
pasado). 

Vengo en disponer: 
1.° Los consumidores de alcohol 

comprendidos en el grupo cuarto 
(consumo ordinario) de la Orden 
Ministerial del 28 de Enero del pasa
do debe rán solicitar ún i ca y exclusi
vamente alcohol v ín ico y de resi
duos de la vinif icación, 

Las industrias incluidas en el re- j 
ferido grupo que por el ca rác te r es-! 
pecial de las mismas no puedan 

consumir otra clase de alcohol que 
el industr ial de melazas neutro o 
deshidratado, t r a m i t a r á n sus pedi
dos en la forma seña lada en la Or
den Ministerial del 28 de Enero úl 
t imo. 

2. ° Los peticionarios de alcohol 
v ín ico o de residuos de la vinifica
c ión p o d r á n dirigirse directamente 
(sin t r ámi te previo) a las Alcohole^ 
ras presentando a las mismas la de
c la rac ión jurada en la cual cons t a rá 
el «cupo-base anua l» que les corres
ponda. Si lo estimasen pre íe r ib le 
p o d r á n continuar solicitando el a l 
cohol por medio del pedido visado 
en la forma establecida en la Orden 
Ministerial del 28 de Enero p r ó x i m o 
pasado. 

3. ° A l objeto de evitar dupl ic idad 
en las entregas de alcohol v ín ico y 
de residuos de la vinificación los fa
bricantes v e n d r á n obligados cuando 
reciban el pedido por medio de de
claraciones juradas a relacionar al 
dorso de las mismas los n ú m e r o s de 
litros servidos y de la guía o gu ías 
correspondientes, dando lugar dicha 
omis ión a sanciones que serán pro
porcionadas a la cuan t í a del alcohol 
retirado indebidamente. 

4. ° La Comis ión Interministerial 
s eña la rá mensualmente el tanto por 



ciento de alcohol vínico y de resi
duos de la vinificación que deba ser 
servido a los peticionarios, en rela
ción con la dozava parte del «cupo-
base anua l» que haya sido fijado a 
los mismos, c o m u n i c á n d o l o directa
mente a las Inspecciones de Adua
nas correspondientes. 

5.° A los consumidores de al
cohol de todas clases que reciban el 
mismo a través de almacenistas y 
deseen solicitarlo directamente de 
las fábricas, les será concedido por 

Orden Ministerial del 28 de Enero 
próx imo pasado. 

9.° Quedan en vigor todos los; 
preceptos fijados en la disposición j 
ministerial del 28 de Enero p róx imo 1 
pasado que no se opongan a la pre
sente Orden. 

Disposición transitoria 
Para los meses de A b r i l , Mayo y 

Junio, las Alcoholeras de alcohol 
vínico y de residuos de la vinifica
ción p o d r á n entregar a los peticio
narios, el ciento por cien de la cuar-

ifliinistracióii oroyincial^ 

Mmm civil de j a j i r o M a de Ledo 
Vista la instancia suscrita por el 

Sr. Alcalde de Cistierna, en demanda 
de que se autorice a aquel Ayunta
miento para aplicar las tarifas cuyo 

i modelo a c o m p a ñ a para el suminis-
j tro de agua potable al vecindario. 

Resultando que hasta esta fecha el 
i suministro era efectuado por una 
1 «Comisión» que lo administraba y 

los Inspectores de Aduanas, su «cupo ta parte del «cupo-base anua l» que j que al hacerse cargo de dicho servi 
base anual» propio, siempre que d i - tengan fijado por las Inspecciones I ció el mencionado Ayuntamiento, se 
chos peticionarios justifiquen debi-1 de Aduanas correspondientes, como I encon t ró con la dificultad de aten-
damente las cantidades recibidas i cantidad total pai.a el segundo tr i - ¡ der debidamente a las lecturas y re 
por medio de almacenistas. jmestre, debiendo l a s Alcoholeras' 

Los Inspectores de Aduanas d a r á n \ descontar del total, los adelantos 
cuenta a la Comisión Interministe
r ia l del Alcohol de los cupos autori
zados en esta forma, para que la 
misma rebaje la cantidad autoriza
da del cupo del almacenista abaste
cedor. 

6. ° Los consumidores de alcohol 
de todas clases que teniendo cupo 
propio deseen solicitar el alcohol 
por medio de almacenistas, al obje
to de obtener mayores facilidades de 
transporte, envases, etc., etc., p o d r á n 
solicitarlo y los almacenistas acep
t a r á n el servicio exigiendo a los so
licitantes la entrega del pedido visa
do por las Inspecciones de Aduanas 
o la dec la rac ión jurada con el «cu
po-base anua l» , para poder cursar
los a las fábr icas suministradoras. 

7. ° Los fabricantes de alcohol 
v ín ico y de residuos de la vinifica
c ión , solamente r emi t i r án en lo su-
cesivo a la Comisión Interministe
r ia l de Alcohol , dentro de los cinco 
primeros d ías de cada mes, la de
c la rac ión jurada mensual de la si-
tuac ión de sus fábricas, con expre
sión de las cantidades de alcohol 
producidas y salidas al consumo 
durante el mes, indicando las exis
tencias en fábrica y las materias 
primas de que disponen, fijando al 
mismo tiempo él nombre, clase y 
cantidad de alcohol servido a cada 
consumidor. 

8. ° Los tabricantes de alcohol 
industrial de melazas t r a m i t a r á n los 
pedidos que reciban correspondien
tes a las industrias referidas en el 
párrafo 2.° del apartado 1.° de la 
presente Orden, siguiendo exacta
mente las normas prescritas en la 

que para dicho trimestre hubiesen 
entregado a sus peticionarios. 

Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s . 
Bilbao, 8 de Junio de 1939.—Año 

de la Victoria.—P. D., Ricardo F. 
Cuevas. 

I l tmo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de Industria y Comercio. 

MINISTERIOJUBRICÜLTORA 
Servicio Nacional de Reforma Econó

mica y Social de la Tierra 

VÍAS PECUARIAS. —CIRCULAR NUM. 1 
Siendo necesario investigar el es

tado en que se encuentran las Vías 
Pecuarias, conocidas con la deno
m i n a c i ó n de Cañadas Cordeles, Ve
redas, etc., y el de los frutos de ár
boles, arbustos, leñas, caza, piedras, 
etc. en ellas existentes, para hacer 
que quede expedito el t ráns i to de 
ganado y procurar por todos los me
dios defender su conservación , res
tablecimiento y ut i l ización, se re
cuerda a los Sres. Alcaldes y demás 
Autoridades, Asociación General de 
Ganaderos de E s p a ñ a y Juntas de 
Fomento Pecuario, el deber de de
nunciar si existen usurpaciones, i n 
vasiones, a l te rac ión de mojones u 
otros daños y abusos, dir igiéndose 
para ello a la Jefatura de este Servi
cio Nacional en Madrid (Alfonso 

pa rac ión de contadores por falta de 
personal especializado, por cuya 
causa pretende sustituir el suminis
tro a base de contador, por el de 
tanto alzado. 

Considerando que las tarifas que 
solicita están dentro de límites acep
tables, que el informe de la Cámara 
de la Propiedad es favorable. 

Visto el informe de la Delegación 
de Industria y de acuerdo con él, es
te Gobierno ha teuido a bien autori
zar al Ayuntamiento de Cistierna, 
para aplicar las tarifas siguientes pa
ra el abastecimiento de agua pota
ble a aquel vecindario. 

1.a Categoría. Es tán comprendi
dos en la misma. P a n a d e r í a s mecá
nicas, farmacias, confiterías, y fábri
cas de gaseosas, y satisfarán men-
sualmente la cuota de diez pesetas. 

2. a Categoría. Clase 1.a Com
prende a los Hoteles-Calés, Carnice
rías y Almacenes de vinos y satisfa
rán por el servicio mensualmente 
ocho pesetas. 

Clase 2.a Es tán comprendidas las 
Fondas, Casas de comidas y panade
rías no mecán icas y satisfarán men
sualmente seis pesetas. 

Clase 3.a Comprende a las taber
nas, figones, ba rbe r í a s y similares 
sat isfarán mensualmente cinco pese-
t3 S 

3. a Categoría. Clase 1.a Compren
de a las casas o pisos con cuarto de 

! b a ñ e y sat isfarán una cuota men-
j sual de seis pesetas, 
j Clase 2.a Comprende a las casas o 
pisos que no tengan cuarto de baño 

X I I , n ú m e r o 34), que tiene a su car
go los Servicios de Vías Pecuarias y satisfará cada dueño o inquilino la 
por Decreto de 6 de A b r i l de 1938 la Cll0ta mensuai de tres pesetas. 
^ ; * 0 ^ m o r ? 5 ? ^ ) ' . . .non León 7 de Junio de 1939.-Año de 

Madrid, ó de Junio de 1939.—Ano . Victoria 
de la Victoria.—El Jefe del Servicio a 10 0ria' E1 Gobernador civil, 
Nacional, Angel Zorr i l la . José Luis Ortiz de la Torre. 



Sección Provincial 
de Estailíslica_de león 

/ ' 

fíertificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1938 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon- | 
diente al día 17 del pasado mes, se i 
insertó una c o m u n i c a c i ó n de esta! 
Jefatura, dando cuenta de las rectifi-] 
caciones del p a d r ó n de habitantes | 
de 1938, que h a b í a n sido examina-1 
das y a las que hab ía prestado m i j 
conformidad, concediendo un plazo 
de quince días a los respectivos A l - ' 
caldes, para proceder a la recogida ' 
de los documentos existentes en esta ; 
oficina, relacionados con dicho ser
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
documenlac ión citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
minis t rac ión de Correos de esta 
capital,para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los Alcal
des de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta relación, 

León, 9 de Junio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Jefe de Es tadís t ica , 
José Lemes. 

Relación que se cita 
Alija de los Melones. 
Almanza. 
Ardón. 
Bañeza (La) . 
Cadín. 
Cármenes . ' 
Castilfalé. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocontrigo. 
Cea. 
Cebrones del Río. 
Comi lón . 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
Fabero. 
Igüeña. 
Luci l lo . 
Palacios del Sil. 
Peranzanes. 
Prado de la Guzpeña. 
Puebla de L i l l o . 
Quintana y Congosto. 
Riaño. 
La Robla. 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Cristóbal la Polantera. 
San Justo de la Vega. 
Hta. María del Monte de Cea. 

Santiagomillas 
Soto y A mío. 
Truchas. 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Valdesamario. 
Valdeteja. 
Vega de Infanzones. 
Vegaquemada. 
Vil laqui lambre. 
Villasabariego. 

A l propio tiempo se participa a 
los alumnos matriculados en asig
naturas correspondientes al plan de 
estudios de 1903 que los e x á m e n e s 
se ce lebra rán en los ú l t imos d ías del 
actual. 

León, 6 de Junio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Catedrá t ico-Secre
tario, Lucas P. Morales. 

AdmíDistracion municpl 

Universidad de Oviedo 
Ayuntamiento de 

Carucedo 
, En sesión ordinaria celebrada en 

A N U N C I O el día de hoy, han sido nombrados 
Queriendo la Universidad honrar vocales natos para la formación del 

en su día a los Universitarios ca ídos reparto sobre utilidades del a ñ o co-
por Dios y por la Patria en los cam- rriente, todo ello conforme a lo de-
pos de batalla o asesinados por las terminados en el a r t ícu lo 483 del 
hordas marxistas y siendo deseo de Estatuto municipal de 8 de Marzo 
la misma que sus nombres figuren de 1924. 
en las inscripciones que se coloca- Lo que se hace públ ico en el Bo-
rán en el Claustro de la Universidad LETIN OFICIAL de la provincia, a los 
el día en que t endrá lugar el acto de efectos dispuestos en el a r t ícu lo 489 
entrega de la Bandera que regala al del precitado Estatuto Municipal . 
S. E. U. y de la que será madrina la Carucedo, a 3 de Junio de 1939.— 
hija de nuestio glorioso Caudillo y 
General ís imo, se ruega a los familia
res de aquellos pasen los que ya no 
lo hubieren hecho por las Oficinas 
de esta Secretaría General a fin de 
cubrir la ficha que al efecto se les 
entregará-

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo, 7 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario Ge
neral, 

Año de la Victoria. 
Ricardo Bello. 

E l Alcalde, 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Terminado por la respectiva Junta 
el repartimiento general de u t i l ida
des de este t é r m i n o para el a ñ o de 
1938 formado con arreglo a los pre
ceptos de t r ibu tac ión consignados en 
los ar t ículos 461 y siguientes del Es
tatuto municipal de 8 de Marzo de 
1924 estará expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía del Ayuntamiento duran
te los quince d ías hábi les , según lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 510 de dicho 
precepto legal. Durante dicho plazo 

Insíiíiiío Nacional de Ensenaza Hedía 
de León 

Por el l i m o . Sr. Rector de la Un i -
I versidad de Oviedo se interesa a la y tres días después , se a d m i t i r á n por 
Dirección de este Centro que con la dicha Junta cuantas reclamaciones 

| mayor brevedad posible se haga sa- se presenten por personas o entida-
ber a los padres de familia a quie- des en el mismo comprendidas. 

¡ nes por dicho Rectorado se les ha- Las reclamaciones h a b r á n de fun-
\ yan denegado sus peticiones de au- damentarse en hechos concretos y 
; tor ización para diligenciar por sí el precisos y a las mismas se acompa-
| L ib ro de Calificación Escolar de sus ñ a r á n las pruebas necesarias para su 
| hijos, que durante la segunda quin- just if icación, siu cuyo requisito no 
cena del p róx imo mes de Junio en serán admitidas, 

i los Institutos de E n s e ñ a n z a Media Asimismo se hace saber que du-
¡ de las capitales de provincia p o d r á n rante el plazo de quince días debe-
1 presentarse para que por el Cate- r á n presentar re lac ión jurada las 
drá t ico y Profesor designados al personas naturales o ju r íd icas que 
efecto y previas las pruebas que es- obtengan en este t é rmino munic ipa l 
timen convenientes puedan dicta- alguna renta por la posesión de in -
minar los Libros de Calificación de muebles o derechos reales sobre 
aqué l los . ellos, o por rendimientos de explota-



I 

ción agrícola o ganadera industrial 
o comercial que son las que están 
sujetas a la obl igación de contr ibuir 
en la parte real, del repartimiento 
para el corriente año de 1939, y los 
que residan en este Municipio o ten
gan en el mismo casa abierta, son 
las que deben contr ibuir en la parte 
personal de dicho repartimiento. 

Saelices del Rio 3 de Junio de 
1939.—Año de la Victoria.—El A l 
calde, Hermenegildo Pérez. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del día de ayer, y de 
conformidad al Reglamento de Obras 
y Servicios Municipales, aco rdó ce
lebrar subasta para la reconstruc
ción y ampl i ac ión de los Cemente
rios municipales de Villanueva de 
Carrizo y La Mil la , y r epa rac ión del 
de Carrizo, con arreglo a las bases 
consignadas en el pliego de condi
ciones y d e m á s documentos del pro
yecto, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal , todos 
los días hábi les , durante las horas 
de oficina. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en pliegos cerrados y firmados por 
los respectivos interesados, reinte
grados de conformidad a la Ley del 
Timbre, dentro del plazo de veinte 
días , a partir del siguiente al en que 
aparezca el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

La apertura de pliegos t endrá l u 
gar a las doce horas del día en que 
termine el plazo de presentación, re
se rvándose el Ayuntamiento el de
recho de elegir, entre las proposicio
nes presentadas, la que considere 
m á s ventajosa a sus intereses. 

Carrizo,! a 5 de Junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. — El Alcalde, 
Abundio Melón, 

N ú m . 215.-14,40 ptas. 

Se ruega a las Autoridades, que si 
tuvieran conocimiento de dicho se
moviente, lo participen a esta Alcal 
día, para comunicarlo al interesado. 

Soto de la Vega, 6 Junio de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Antonio Santos. 

N ú m . 216.-6,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Confeccionados por las respectivas 
Juntas Parroquiales de este Ayunta-
tamiento, los repartimientos parcia
les de utilidades que han de ser re
fundidos en el general de utilidades 
del Municipio, de conformidad a lo 
dispuesto en el ar t ículo 523 del Esta
tuto Municipal , se hallan dichos do
cumentos de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es-

1 pació de quince días, durante los 
i cuales pod rán ser examinados por 
cuantos contribuyentes se hallen 
comprendidos en el mismo. 

Durante el citado plazo, y tres d ías 
más , pod rán presentarse ante los se
ñores Presidentes de las Juntas Pa
rroquiales respectivas, cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, las 
que h a b r á n de ajustarse a los pre
ceptos del a r t ícu lo 510 del mencio
nado Estatuto Municipal . 

Sobrado, 31 de Mayo de 1939— 
Año de la Victoria, — El Alcalde, 
Belarmino Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Según me comunica el vecino de 
Vecilla de la Vega, D. Florencio Ca
bello, el día 27 de Mayo ú l t imo se 
le extravió en el mercado de La Ba-
ñeza un pollino de su propiedad, y 
de las señas siguientes: 

Edad 3 años , pelo negro, altura re
gular, sin herrar y recién esquilado. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formado el proyecto de reparti
miento general de utilidades de este 
Municipio, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico, en 
la Secretaria municipal por espacio 
de quince días , durante los cuales 
p o d r á n l o s contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom-

| p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
! justificación, e i r debidamente rein-
i legradas, sin cuyos requisitos, no se-
i r án admitidas. 
i Laguna de Negrillo, a 5 de Junio 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 

j Alcalde, Ubaldo Morán. 

j Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que se relacionan 

i a con t inuac ión , el repartimiento ge
neral de utilidades de los mismos, 
para el corriente ejercicio de 1939, 

se halla de manifiesto al público, en* 
la respectiva Secretaría , por espacio 
de quince días , 'durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
pod rán los interesados presentar por 
escrito las reclamaciones que esti
men oportunas, que h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas necesarias para su justi
ficación, y debidamente reintegra
das, sin cuyos requisitos, no serán 

Cebanico 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Colomba de Curueño 
Vi l l amol 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Veqa 

Confeccionado por el Ayuntamien
to, y Comisiones formadas al efecto, 
el repartimiento de arbitrios muni
cipales sobre consumo de carnes y 
bebidas, para cubrir las atenciones 
del presupuesto de ingresos ordina
rio del año actual, cuyo reparto está 
formado por el sistema de cuotas fi
jas, de acuerdo con las facultades 
que confieren las Ordenanzas Mun i 
cipales en vigor, por la exacción de 
arbitrios, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal, 
por t é rmino de quince días , a fin de 
que los contiibuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones que contra 
el mismo considesen pertinentes,, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo, se cons ide ra rá como concer
tado con la Admin i s t r ac ión munici
pal, y exento de fiscalización, a todo 
aquel que acepte la cuota que le ha 
sido asignada y no haya reclamado 
en el expresado plazo en debida for
ma, por escrito, en instancia dir igi
da a este Ayuntamiento, debida
mente reintegrada, pues al que ma
nifieste no estar conforme con la 
cuota que le ha sido asignada, se 
le fiscalizará el pago con sujeción 
estricta a lo prevenido por las Orde
nanzas Municipales vigentes. 

San Justo de la , Vega, 5 de Mayo 
de 1939.— Año de la V i c t o r i a . - E l 
Alcalde, Santiago Mart ínez. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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